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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 20 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00219-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores (as)
Directores (as) de las instituciones educativas de la UGEL 02

Presente. -

Asunto: REUNION EXTRAORDINARIA PARA LA SOCIALIZACIÓN DE LOS
                       RESULTADOS DEL MONITOREO DE DIAGNOSTICO

Referencia: a) Resolución Ministerial N° 556-2024-MINEDU.
                        b) Plan de Monitoreo y Acompañamiento Pedagógico de AGEBRE 2025

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para expresarles mi cordial saludo y a la vez comunicarle
que, en atención a los documentos de referencia b), se tiene planificado llevar a cabo
la socialización de los resultados del monitoreo de diagnóstico a la práctica de gestión
y pedagógica a nivel de REI con la finalidad de analizar los logros y oportunidades de
mejora de dichos resultados que permitirán proponer e implementar acciones de
mejora en beneficio de los logros de aprendizaje.

En tal sentido, se realizará una reunión extraordinaria de directivos entre los días 25 al
27 de junio del presente año, en la IE y el turno que le comunicará el especialista
responsable de la REI, previa coordinación con el/la directora(a) coordinador(a).

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

(Firmado digitalmente)
Dra. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI

Jefa (e) del Área de la Gestión Educativa Básica Regular y Especial
UGEL 02

(*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la
Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante R.D. N° 00402-
2025 – UGEL 02 de fecha 8 de enero del año en curso.
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